RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO )
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Tipo de proceso . Verbal- Pertenencia
Radicacion. :11001310301920230001200

En atencion a las actuaciones obrantes en el expediente, el despacho

DISPONE

1. Téngase en cuenta que los demandados José Bernardo Caballero Lépez y Pedro Pablo
Caballero Lépez dentro del término de ley guardaron silencio frente a la demanda de la referencia iniciada
en su contra.

2. Por la parte demandante alléguense las fotografias de la valla en la forma y términos
dispuestos en auto del 05 de febrero de 2024 y notifiquese a los demas demandados.

3. En atencién a las manifestaciones realizadas por la activa frente a la radicacién del oficio No.
541 del 10 de julio de 2023 ante la autoridad competente, por dicho extremo alléguese certificado de
tradicién del predio base de la accién a efectos de corroborar la inscripcién de dicha misiva en el
correspondiente folio de matricula inmobiliaria.

NOTIFIQUESE.

ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA
JUEZ

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 11/03/2024 se notifica la presente providencia por
anotacion en ESTADO No. 43

GLORIA STELLA MUNOZ RODRIGUEZ
Secretaria
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